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SEGOB 2019 SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO
UNIDAD DE ENLACE

Oficio No. SG/UE/3Lt l273Ll Lg
Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2019
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Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

CC. INTEGRANTES DEL H. CONGRESO
DE I.A CIUDAD DE MÉXICO
Presentes

En respuesta al atento oficio número MDSRPA/C5P1036512019, signado por el Dip. José de Jesús

Martín del Campo Castañeda, en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva de ese Órgano

Legislativo, me perm¡to remitir para los fines procedentes copia del diverso oficio número UR 120

JOS/CECU/21231L9, suscrito por la C. Maricela Contreras Julián, Coordinadora de Enlace con el

H, Congreso de la Unión de la Secretaría de Educación Pública, asícomo de sus anexos, mediante

los cuales responde el Punto de Acuerdo relat¡vo a garantizar el acceso a la educación

en todos sus niveles, y contar con la infraestructura adecuada para que las personas

con d¡scapacidad puedan acceder a ellas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi consideración

tr

distinguida

,W.
Titular de la Unidad

EMILIO DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ ;i;l4Á

r"iri:

:í'f{i

C. Maricela Contreras Julián, Coordinadora de Enlace con el H. Congreso de la Unión de la Secretaría de Educación
Pública.- Presente
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x ? ült. ?0ffiMTRO. EMILIO DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNÞEZ
TITUI-AR DE LA UNIDAD DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA OC GOBERNACIóN
PRESENTE

ICELA CONTRERAS JUL¡ÁN
COORDINADORA DE ENTACE

t.f,','tr¡

rß.ïr¿r¡:

En atención al oficio N'SC/UE/311n12O119, del 23 de agosto del presen tea o, mediante el cual la
Unidad de Enlace de Cobierno informó al Mtro. Esteban Moctezuma Barragán, Secretario de
Educación Pública, el Punto de Acuerdo aprobado el lO de julio del presente año, que refiere al
exhorto para que se garantice el acceso a la educación en todos sus niveles y cuenten con la
infraestructura adecuada para que las personas con discapacidad puedan acceder a ellas.

Sobre el particular, remito copias de los oficios N'AEFCM ICA]-I fi+92/2)19, N. 500/2019.-0996
y CSPMO7O|2O19 signados þor el Lic. David Acevedo Sotelo Coordinador de Asuntos Jurídicos
y Transparencia de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, el Dr. Francisco
Luciano Concheiro Subsecretario de Educación Superior y la Lic. Silvia Aguilar Martínez
Coordinadora Sectorial de Planeación y Administración de la Subsecretaría de Educación
Media Superior, a través de los cuales dan respuesta al resolutivo.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTI\MENTE
¡ì -':

i i. i¡ii." 1i{ljij

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN.- Secretar¡o de Educac¡ón públicã.- En atenc¡ón al Volante N" DC-OS-2O19-7126.
RAFAEL FLORES MENDOZA. - Jefatura de la Oficina delSecretario. - Para su conocimiento.
DAVID ACEVEDO SOTELO. - Coordinador de AsuntosJuríd¡cosy Transparencia de la Autoridãd Educativa Federal de la Ciudêd de México. - Av. José lvâría

Fåíi'8 33ií1,ä;ï3tåiäÌti-li5F#å)1""n::;îå"?1""J3;åliXlåi'J,i1lüil"s¡, 3, p B orna o,3e - para su conocimiento
SILVIAACUTLARMARTÍNEZ,-coord¡nadorasector¡aldePlaneâc¡ónyAdm¡nistracióndelaSubsecretaríadeEducaciónMediaSuperior-Brasil N'3'l,.
ofna.324, col. centro, AìcaldÍ4. Cuauhtémoc, C.p. 06020. - para su conocìmiento.
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"2019, Año delCaudillo delsr_¡f, Emilianó Zapatá,

Autoridad Educatir¡a Federal en la Clucai c,€ .".ej .::coordina ción de as¡ o1* ;"",+,äìi :, [I" 
"" 
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Ciudad de Méxíco,,laide, iiqui"rn brÊ cic 2 -;-,

N o. de ofício A EFC M/cA JT 11 4g2/2}1s.

DIREGCI

c nrf\-lMTRO. EMILIO ÞE JESÚS SALÞAÑA, HERMXOEZ
T¡TULI\R DE LA UNIDAD DE ENLACE
SECRETARI¡ O C GOBERNACIóN
PRESENTË

Por instrucciones del Dr- Luis Humbêrro Ferná'na.z pu"ntes, Titurar d"' r" ìJa,.,d".Educativa Federar en ra ciudaa oe véx¡co, se urindå 
"i".,lion 

ar oficio, rcru'ßnnhlzc{î9..mediante el cual hace del conocimiento el Punto ã" Ã"rãrao aprobado por et pleno cje

::::iffi"Xi.'; giåîi".;#,.xico, en sesión cerebrada 
"i 

io o" jrrio à; zors, Lir*" qu.

'Eegwndo' - 4H congteso de Ia cÍudad de M&í& êxrrortõ ærdíat y respetu.,s,,rnen¿e c jcsecnetsrrã dqEduæción Þúbtìæ ad olø¡emi i"¿"*t,'ä F;; gue gar',ntìceef occeso c _,keduæeión en todos"guþ''nÍrrreleg y ou"rt , con la infuestrucluro adeeuøda ¡roro qlre icspérsoncs.æn d&sæpø,cîdàd puedàn crcoeder cr ellas.r,

En atención a'l Punto de A,cuerdo que nos ocrJpa, el cualse encuentra vinculado ccn iospilaresde la Nueva'Es.cuela Mexicåna, por.ro óuå -" o.rnniao compârtir, las siguÍenre-Êevidencias mediante'"fas cuales ta RËpcNa, .ol¡"¡to å"i"nti=", el cumplimiento e estapetición, en los s¡guientes téfminos:

a..1 i'¡
.. l.l I i-

SËRV¡CIOS EDLTCAT.IVAS

ge ¡ones
para.garant¡zar el contenicio de!
Þunto d€ Acuerdo en rtrenció¡_

tnforme

SeAnexã CÞ

Se Atrexa CD

ttrf{tÞne dé d¡å{e¡ðñ el punto ie
,, Acuerdo

.,y
Anexos

NIVÊL
EDUÇANVO

oFtcto

'ÞR,ÍM.A,RIA

SECUNDARIA

.lEFctvtÞ.GosHlgsEtpFj@-l
EÞUGACIÓN
¡spícn¡-

/sE FcMlÞcosËf ÞÈefr @ffi 19

SECöNÞARIA
TÉGl,¡lCA aÉpa¡.,r/ocds q/DcEsr/Svgseøzstg

.AEFcM/ÐGöqF/csESFÞFlffi
"l

D]RECdIÓN:, .
CENERALÞë
sERvtCios

ËÞUGATIVOS.
Iã¡.AÞALAPA

Av.losé Marfa lzazaga 99,2 püo,
C,P- 06070, Ciudad ce iv,Éxicc
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapatao

Sin o-r-Ío particular, reciba un cordialsaludo

-å:EhiTÄ'MENI-fE

SBCß TARÍA ÞEFÐUCACIÓN P(TBIJCA

Aurorid'¿d Ëducativa Fcdcral

en l¡¡ Ciudad d'e México

;,-n/'

A'CãVSDO SOTÊLO
Coqrdinación dc Asuntos lü{ilicos yTr¿¡sParcnsia

CO@'RÐ[ F.¡AÐOR DË ASUNTOS JURfDICOS Y ÎRANSPARËNCIA

.,ÐNC/3?6/ZO'19 Vo{ãnteTO97¡9

c.c-p.- Dr. Luis Humberto Fernángàz,Fueotes, -l-¡tr¡tar ¿e la'nr¡tsrload.Educatìva Federaf en la Ciudad de México'

- Per? su Conocimiënto '

¡. r. iosé vêríê lzêzãga 99,7 Ëiso, co]þnja alcaldfg Cu'ar¡htérnoc, CP. 06070, Oudad da M'éxico
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subsecretaríai",:fl:äîLîî"lLì:,,î

"*Wo 3Ècãr?aerÂ".;o;";,;;;"--' I ; 
ul

Mediante volante de control de gestión número Dc-os-2o19-oozrz6, ra oficina der c. Secretario turnó aesta Subsecretarfa el diverso sc/uEÆllnl2oi9, medi"n*.i cuat ta unidad de Enrace de ra subsecretaríade Gobierno de ra secretarÍa de Gobernación, hace referencia ar oficio M'sRp.a/csp/o3osåots, porconducto del cual' el Diputado José de JesrJs Martin o.r campá castañeda, presidente de ra Mesa Dírectívadel congreso de la ciudad de Méxiço, comunica ef punto deAcuerdo aprobado þor er pleno de ese órganolegislativo' en sesión celebrada et tb oe¡utiã 1", 
"0"1" "r¡l -m. q* 

" "*inulc¡on se transcribe:
"segund'o.- Ël Congreso de la Ciudad de México exhortq, cordíal y respetuosamente a lasecretêria de Educación Pública a fin de que garantice el acceso a'la educación en todos sus

il:.:î:.""î.#::ff:.p 
inr'"á'r,,.t,,";;;;;;;ä; que ras personas con discapacidad,

Al respecto' me permito remitir en el formato establecido para tales fines, la respuesta de la subsecretarfade Educación superior al Pun"to de Acuerdo de mérito; asimismo, se adjunta copia de los diversos R-un*Dt l/1e6/zole, sll/zo'19-1466, si4.1.14a6/zo1s, DcES;;/i; r/rp,, v uöo.:ünzïzole, con tos que tauniversidad Abierta y a Dislancia de México, la Dirección cenera.r de Educación superior universitaria, racoordinación General de universidades Ïecnológicas y politécnicas, la Dirección General de Educaciónsuperior para Profesionales de la Educacion y er r".norJgì"o ,u."i"*i l;';¿;", respecrivâmente,informaron las acciones realizadas en las materias a gue alude e¡ acuerdo legislativo, mismos que leagradeceré hacer del conocimiento de la instancia r"ntri"*, oara ros.efectos a qùe haya rugar.

MARICELA CONTRERAS J UL¡ÁN
COORDINADORA DE ENLACE CON EL H. ðOTCP=SO DE LA UNIÓNPRESENTE

Sin más por el momento, aprovecho la

Ciudad de México,lg de octubre de 20.19
oficio n ú.m. 500/20]9,-0996

Refere nci a: DC-OS-ZO.I9 _007¡26

rle un cordial saludo.

Coorrli¡lacir)iì (lt' l:tll'¡r't'''.'r'

é)'"b*<
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DR. crsco LUctANo ernqéosflðüffi:l-
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FORMATO PARA tA DE RESPUESTAS A RESOTUTIVOS DE PUNTOS DE ACUERDO
APROBADOS
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DATOS GENERAI."ES

cÁuRnn or
DIPUTADOS

cÁunnn or
SENADORES

corvlnlóru
PERMANENTEORIGEN

X

RESOLUTIVO Segundo

FEcHA oe RpRoeAclót{

PROMOVENTE
h

Diputado
Presidente
México.

e Jesús 'Martín del Campo Castañeda,
de la Mesa Directiva del Congreso'de la Ciudad de

José d

10 de julio de 2019

"Segundo..- El Congreso de la Gudad de México exhorta, cordialy respetuosamente a la Secretarfa
de Educación Pública a fìn de que garantice el acceso a la educación en todos sus niveles, y cuenten
con la infraestructura adecuada pan¡ que las personas con discaþacidad puedan acceder a ellas."

Medlante oficio.número 500/CAJ/2019.-L7L4, de fecha 17 de septiembre del presente, se hizo del
conocimiènto de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a esta
Subsecretarfa; asimismo, se solicitó informar las acciones implementadas hasta el momento en la

materia a que alude et Punto de Acuerdo de mérho.

Las unidades administrativas y grganos desconcentrados adscritos a esta Subseiretarfa, mediante
los diversos. R-unADMß96170L9, 51U20i9-1466, 514.L.L486/2019, DGESPE/3418/ZOL9 y
M00.l.Zl7L2/2019, la Universidad Abierta y a Distancia de México (UnADM), la Dirección General de

Educación Superior Universitaria (DGESU), la Coordinación General de Univeréidades Tecnológicas y
Folitécnicäs (CGUTyP), la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la

Educación (DGESPE) y elTecnológico Nacional de México (TecNM), respectivamente, informaron las

acciones realizadas en las materias a que alude el Punto de Acuerdo, consistentes en:

a) La UniVersidad Abierta y a Distancia de México, precisó que su modelo educativo tiene como

eje central a los.estudiantes y 3e sustentan en el apoyo que ofrecen las tecnologÍas de la
información y la comunicáción, el cualt¡ene las siguientes características:

1





DE EDU LICAN

Flexible: El estudiante organiza y decide su ritmo de estudio; además que tiene la.
libertad de elegir el grado académico que quiera alcanzar. Los programas educativos se
han diseñado para atender tas necesidades formativas del estuãiante adaptándose a sust¡empos y recursos, lo que le permite tomar decisiones acordes 

" 
rur iu..rlo;.il;

condiciones; ademft el ambiente virtual ofrece diversas estrategias didácticas'con
recursos d-e aprendiiaje en diferentes formalos, a fin de que el estudiante selecciones
los que más le favorezcan a su formación prodesional;
lnclusivo: se promueve la integracióri y participación educativa de grupos vulnerables, la
equidad de género y la libertad de creencias sin distinción económica y social; equidadque garant¡za el acceso a la educación a todas tas personas sin importai gå""rq l

condición económica, edad, o discapacidad
lncorpora er¡ su modelo tas tecnotogfas de.la información y la comunicación: Estecomponente soporta los servicios que ofrece la Universidad integrando herramientasque facilìtan tos procesos de comunicación en interacción 

"n*."".'läffi:ïi:ìpersor-al docente y adm inistrativo.
Posibilitando la creación de un ambiente educativo flexibie, accesible, inclusivo e .

¡nteract¡vo que permita desarrollar los procesos a. rpr.nJiáe de acuerdo con;losestándares de calidad establecidos por la institución.
lgu:ildad de oponunidades: 'El modelo educatlvo de la unADM, garantiza laaccesibilidad en tres vertientes:

' Geográfica: brinda su oferta educativa en todo eltenitorio nacional.o Tecnológica: lncorpora las herram¡entas informáticas que permitan a personas
con alguna discapacidad ilevar acabo sus estudios profesionares.. Económica: Ës un servicío gue se ofrece de mara gratuita.- lnteractivo: Ël estudiante no solo interactúa con el docente en línea, sino que se tratade un aprendizaje 

þolaborativo con miras r prorfu., la tormación de redes deconocimiento entre lbs mismos estudiantes. 
I

Respècto a la inclusión, la unADM, cuenta con contenidos, en sus distintos formatos queson.a.ccesibles para personas con discapacidad, para fortaleter su proceso de aprendizaje ycdntribuir al cumplimiento de la línea de desarrollo y qu. .onsidera la igualdad deoportunidades.

F¡nalmente, en el Programa Educativo de Matemáticas, adscrito a la División de cienciasExacta, lngeniería y Tecnología, se lleva a cabo h ¡rËr"r""t 
-.i¿n 

piloto de contenidosaccesibles par:¡ personas con debilidad visual en r. r"åi.lia.Jï distancia, con lo cual seespera que dicha población se integre de manera exitosa en el ambiente educativo queofrece dicha casa de estudios.

b) La Difección General de Educación superior universitaria, refir¡ó que coadyuva en lasacciones pâra garant¡zar la infraestructura a personas con capacidades diferentes, a travésdel Programa de lnclusión y Equidad Educativa, el cuat t¡enl por obJeto esegun¡r mayorcobertura entre todos los grupos de la población para u 
"ånttruc"¡ón 

de una socledad rirásjusta' mediante normas y apoyos para los servicios educativos ptlblicos, así como elmejoramiento de infraestructura y equipamiento de instalaciones priblicas o. 
"au.rl¡oîbásica, media superior y.superior, que atienden población en contexto de vulnerabilidad y/odiscapacidad. 

ll





DE EDUCAC NS

d) En elámbÎto de la educación normal, se enfatizó que en los planesy programas.de estudio
de la Licenciatura en Educación Especial, en el campo de formación especffica, se cuenta con
asignaturas que ofrecen a los futuros docentes los elementos teóricos y prácticos que les
pdrmitirán brindar atención a las necesidades educativas especiales de niñas, niños y
adolescentes con capacidades diferentes. Estas asigna,u¡¿r Jå¡n.n jrr .råirä'¿reas u"
atención ofrecidas en esa licenciatura:
- Auditiva y de leguaje
- lntelectual
- Motriz

Msual

e| Finalmente, el tecnolfuico Nacional de México refirió
'"Estrategla de tnclusión dducativa del TecNM ZOZï-ZOZ4,,, en
y requerimientos de recursos dentro del rubro referido para d

c) CoordiLa Generanación de Universi Tecnoldades ogrcâs Pcilitécnicas,v exhortó los rectores
ed Ulas niversidades eseapertenec¡entes a rda cusubsistema, miento delacuerdon'!pli

poder legislativo.

al documento denominado
el cual se integran las acciones
icho periodo presupuestal.

'l

I
I
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RESUMEN
Nombre de la

Secretaría de Educación Pribliæ
na

dêSubsecretarfa Educación
Fecha de emisión de

18 de octubrê 2019

Mediente oficio numero s00/cA/2019.-1774, de feeha 17 de septiembreAcuerdo de mérito, hizo del
del presente, el Punto de5e conocim iento de las unidades administratívas órga desconcentradadscritos a esta Subsecretaría; asimismo,
v nos os

se sol icitó ínformar las acciones 'implementadas hasta elm omento en la màteria que alude el Punto d Acuerdo de mérito.

Al respecto, mediante los diversos R,UhADM/19 6/2OLg, SLil2OLg-1466, . 514.1.1 4A6/2Otg,DGESPE/3415/20L9 v MOO.t.2/7L2/zo7g,la univ-ersidad Ab¡e;; v a Disranc¡a de México, ta DirecciónGeneral de Educación sr'rperior universitaria, la coordinaclón eeneral de universidades iecnológicas yPolitécnicas' la Dirección General de Educación superior prra 
'prot"r¡onales 

ue ta 
-roucadón 

y elTecnológico Nacionar de Méxrco, respect¡vamente, informaron ro siguiente:

a)

b)

c)

d)

e)

1¿ E3 ¡mportante menc¡onrr que el üor¡nato dêbe
:ecTt¡rí. de Gobern c¡óF no Êc¡ö¡rá ta tespuestaEn et clso de êx¡6t¡r ¡nfo¡+ac¡ón adtcfonãl tavor je

etrter deb¡dâmente contcstado, de lo contrarlo la

âd¡untârla formato.

Nombre

DE EDUCACIóNSU BSECRETARIO

DR. FRANCISCO RO BóRQUE
SUPERIOR

2.





Cludqd de M é-xi qo' a O9 de;sëpti qffìþ. re dêf Z0l g

LIL$A,NA

En'respÌre$la af 'qf¡çlo. nrJrnero,2lz?i coh iêleciÓh.alv-oläntê eén nrfmeio,de,referenefa ÞG.os.2ol9-0o7128,1-l¡1,
mediante el cual se turnó a es¡a subsecretaria copia del diverso sc/uv311¡120/tg, por el que el Titular de la
Urrid¡d de Enlace de la: Secretarfa de ts'bernación,,comunieé al Titular de esla Dependencia, el punto de
Acuerdo'apr'öþedp porel:eong.r:eso,dêla Ciudâd de Mé-Xics;.en:su sesf-ónÇelèh¡adã:r,el1O de julio,de 20llg-, en
cuyos resolutivas establece que: "€/ Congreso de lo Ciudad de México exhorto, cordial y respetuosornente o /o
Sec¡etÇrio de Educaclóin P btlca o ftn degue gtoronticee/ qcces a d ld educoclón en to{ossils niyelås;ycusnten

/cr lnfr,g-ê$liùctu.¡<v .odgcu.odo,porc q.t e /c:s'peixsonds,e.on 'diseo,pocrUod puedcn qcceder,o el/os,,,

Al respecto,,,se adjunta, ef pr,oyecto de respuesta con :âtênclón a dicho punto de Acuerdq, paia läs gestiones
þrocêdentes.

rsin más por,el rirdrnentp, reclba un cord!âlsâluìJo.

ôtentarnente

t\
LO{)iTÍi:¡};t(.¡0jt (lu i .i j1,,,

ffi EDTIJcAcIóN I ffi aolg,uo*"jln"J;?1151Í':;iiäffiîiil!i"'jåî
Wãã'r.i';;;;";--- I &8ffi1 coordlnaclónt*"'fi1*lîåî::i:l
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7.i
$c,rP,, isr{bFgËrèräilo dq Edueà46ô Mêdra Supeiior

trfucibiti

R<epúþilca Gol" Centro,t{,i$róii¿u C,:A .Q6O?0:CPMX $5 J60l'100o ext, g'0$6
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RESOl.t TtVo

tlbllca,a

er a ellas".

cordial
Educaelón P

,â,elgãrAntice âcceso edula encaci6n sus,,todos vniveles,
lacon ¡nfraêstrúctura adecuada laqpara ue

cön discapacida pued¡nd, acced

PROIVIOVËNTE

Los céntros de aten:ción para Eltudiantes con Discapqcidâd (CAED), es un programa que
estudios'de nivel medio superior para quiene-s tle,nen, aig,rlh t¡po de dlsc..apaçidad: auditiva,
visual o intelectual y desean continuar su preparacion acaJemica.

ofrece



flexibilizãnomodel slen caracterfsticasrnismo òóndici.0nesposee 9l¡e foir¡ätivaslas

bsanansuquey' deálgunas las adificultades las seprincip{les que

mencionar que a través de fos Ce

el año 2009, se ofrecen estudios
auditiva,

a personas querti
vlsual o múltiple

dentros Atención Estud conpara iantes Ðiscapacidad
desde educaciónde superiormedia

de seadiscapacldad,tipo yã ìntelectual, psicosocial,motriz, v
de de recursoslos fina,estos, ncie.ros I Subsecretaa dedepende nEducació lVlediaque

{sEMs)or dotorga lqs þlanteles dE,acue rds a la disponi bjlidad'presupùestal sutor,i¿ada.

La operación de los centros es de, fqrma permåRente, en todo el ciclo escolar y en apego a I
calendariss establecidos:,p¿ra lä:preparatoria.Abierta,

CAED; los'

elMedNante P rogramã para la ,ìllnelu¡ión Educativa,Equldad cubrqse n'ecesidadla operât¡vã
losde de AtenciónCentros Estudiantes Discacon'pärã pacidad escual fueron

o conadaptados el p 'derropósito oft'ecer u,nd númeromayoÈ de estudiantes
servtctos perìor,lss educãtivss niveldel medio su estableciendo condieiones de

accesihifldad.

L
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